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El edificio se encuentra en la parte central 
del Parque Científico y Tecnológico de 
Cantabria, ubicado a la entrada del municipio 
de Santander con acceso a las principales vías 
de comunicación (A-8, A-67). Muy próximo al 
centro urbano, puerto y aeropuerto.

Coordenadas GPS:

43°27’07.5”N  3°52’19.8”W
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https://goo.gl/maps/yyUGrzffYonNDrna7


Está abierto a agentes que, por su capacidad 
innovadora, contribuyan a incrementar la 
competitividad del tejido productivo de la 
región y fortalecer el Sistema Regional de I+D+i.

La Sociedad Gestora del PCTCAN es la 
responsable de evaluar a los candidatos en 
función de los siguientes requisitos: 

Q U I É N  S E  P U E D E  I N S T A L A R

. Empresas de base científica y tecnológica.

. Porcentaje de gasto en I+D+i sobre la facturación.

. Porcentaje de titulados superiores sobre el personal total empleado.

. Pertenencia de sus proveedores y clientes a los sectores estratégicos.

. Compromiso de creación de empleo en los sectores estratégicos.

. Inversión con otros agentes del Parque en proyectos conjuntos.

. Actividades ambientalmente sostenibles.



El edificio tiene cinco plantas sobre rasante y 
una planta de sótano, con una superficie total 
construida de 5.002 m2. 

El edificio cuenta con 32 oficinas de entre 
50 y 280 m2 que ofrecen la posibilidad de 
ser unidas para ajustarse a una necesidad de 
superficie mayor manteniendo su aspecto 
unitario, con zonas comunes compartidas en 
el núcleo central.  

Las oficinas son completamente diáfanas 
y están equipadas con instalaciones 
de electricidad, telecomunicaciones y 
climatización frío / calor independientes. 
Cuentan con falso techo y suelo técnico 
registrable para facilitar el mantenimiento y el 
paso de posibles nuevas instalaciones. 

Asociadas a la construcción del edificio 
existen 80 plazas de aparcamiento ubicadas 
en el parking subterráneo construido en las 
inmediaciones del edificio.

C Ó M O  E S  E L  E D I F I C I O



C Ó M O  E S  E L  E D I F I C I O
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C Ó M O  E S  E L  E D I F I C I O
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Según las ordenanzas del PSIR PCTCAN 
Modificación nº 2 los usos dominantes son: 
productivo en cualquiera de sus categorías y 
dotacional educativo en todo el edificio.

Usos compatibles sobre rasante:

Dotacional de infraestructuras básicas, y 
equipamiento en todas sus categorías, terciario 
comercial y lúdico en todas las plantas y uso 
comercial solo en planta baja.

Usos compatibles bajo rasante:

Dotacional, de infraestructuras básicas y 
equipamiento en todas sus categorías, terciario 
comercial y lúdico y bar / cafetería / restaurante 
con autorización expresa del PCTCAN.

U S O S  P E R M I T I D O S



C Ó M O  I N S T A L A R S E

Ofrecemos la posibilidad de compra, alquiler
o alquiler con opción a compra de espacios.

En la opción del alquiler con opción a compra, 
la bonificación acumulativa de los alquileres 
pagados del año 1 al año 10 sería de la
siguiente manera:

Sucesivamente hasta el año 10.

90% de los alquileres
pagados en el año 1

90% de los alquileres
pagados en el año 1

90% de los alquileres
pagados en el año 1

...

80% de los alquileres
pagados en el año 2

80% de los alquileres
pagados en el año 2

...

70% de los alquileres
pagados en el año 3

...

año 1

año 2

año 3

...

S E  D E S C U E N T A  D E L  P R E C I O : 
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